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ASUHERINTEN DENCIA 
De COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA 
COMPAÑIA CONSTRUCTORA JARAMAO ARTEAGA S.A, CONSTAEAGA, 
POR LA DE CONSTRUCTORA VECO 8.4, CONBVECO, Y REFORMA DEL 
ESTATUTO, 

  

3.- ANTECEDENTES: La compañia CONSTRUCTORA JARAMILLO ARTEAGA 
BLA, CONSTREAGA, gu constituyó trediante abarítura pública ptorgada ante 

el Notarño Dévima Sexto dul vanton Guayaquil, 01 10 de novienmntre de 2008, 
Aprobada mediante ferolución No. 048 G4J00079071 el 18 de noviembre 

de 2008, a nora en el Registro Mervanol del unión Guayaquil, al 21 de 

iesnenbre de 1009, 

2.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambio de 
denominación soaral de la compañias CONSTRUCTORA JARAMILLO» 
ARTEAGA 8.4. COMSTREAGA por ta de CONSTRUCTORA VECO 8) 

CONSVECO, y reforma dol estatuto, otorgada el 23 de abril de 20096 

enta ol Notario Décioao Sexto del cantón Guayaquil, ha sido aprobado” y 

por la Superintendencia de Companias, mediante Resolución No, 804: na 

04C-3-09-0004924 de 20 de agosto de 2009. 

3- OTORGANTE.- Comparecs al otorgamiento de la Fiéptura pública antdirA 

mencionada la señora Jenny Margoth Jaramillo Nur. en su calidad dd 

fierente General, de estado civil casada, acumtonnod domiciliada en Ñ 

tdad de Guayaquil. 

  

4. CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL, acronmié de. ESTATUTO v 
PUBLICACIÓN.- La Superi tencta de € l R ló   H A 
No. £C-4-04C-4-098-4004924 de 20 de agosto de 2009, aprobó el cambio 

de denomnación Social de le compisaña CONSTRUCTORA JARAMILLO «4 

ARTEAGA S.A. CONSTREAGA por la de CONSTRUCTORA VECO 8.A, ( 

CONSVECO. y la reforma del estatuto, y ordenó la publicación del exqructa 

de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de 

la oposición de tercaros señalada en el Árt. 32 de la Ley de Compañías y 

Reglamento de Oposición, como acto previo a gu macripción. 

$.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pané tm conocimiento del público el cambio 

de denominación social de la compañía CONSTAUCTORA JARAMILLO 
ARTEAGA 8.4, CONSTREAGA por la de CONSTRUCTORA VECO 8,A, 
CONSVECO a tin de que quienes se creyeren con derecho a oponarso a 

au inseriición puedan presontar su petición ante uno de los Jueces de lo 

Civil del doniciho principal de la compañía, dentro de los seis días contaros 

desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan 

el particular en im de la Supari ia de Compañias, El Juez 

y/o acclonante que reciba la oposición notificará a asta Superintendencia 

de Compañías, dentro del término de dos dias siguientes, juntamente con al 

escrito de oposición y providencia recólda sobre ella, En el caso de no existir 

oposición o de no ser notificada en le forma antes indicada se procederá a 

la inscripción de la referida escritura pública de la indicada compadi; y, al 

cumplimiento de los demás requisitos legales 

6. HEFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se reñore a do 

aiguiento: "ARTICULO PRIMERO.- DE LA CENOMINACION, NACIONALIDAD 

Y DOMICILIO de la cormpaíila.- La compañía CONSTRUCTORA VECO 8.4. 

CONSVECO.... de nacionalidad acuatonena, con domicilio prncipal en la 

provmcia del Guayas, en da ciudad de Guayaduil" 

Guayatguil, 20 de agosto de 2009 

  

Ab. Juen Antonio Brando Alvaraz 

SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Sep 11-12-19 (10624)     
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